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FONDO NACIONAL DE RECURSOS
Algunos datos que el cuerpo médico debe conocer.

¿Qué es el Fondo Nacional
de Recursos?

Desde el año 1980, Uruguay cuenta
con un sistema que ha permitido fi-
nanciar una parte importante de la
tecnología médica en el país, y al mis-
mo tiempo, que la población acceda
a ella sin limitaciones económicas.

A través de este Fondo, todas las ins-
tituciones públicas y privadas re-ase-
guran a sus beneficiarios para situa-
ciones médicas "catastróficas"; es de-
cir, aquellas que por su alto costo y
baja frecuencia podrían desfinanciar
a una institución.

Con el aporte del sector privado y del
sector público se pagan todos los ac-
tos de medicina altamente especiali-
zada que se realizan en el país, y que
se cumplen en los IMAE (Institutos de
Medicina Altamente Especializada),
previa autorización del Fondo. La ma-
yor parte de estos institutos se en-
cuentran en el sector privado, algu-
nos de ellos dentro de instituciones
de asistencia médica colectiva y otros
de manera independiente como em-
prendimientos médicos.

La administración de este Fondo ha sido
adjudicada, también por la ley, a un or-
ganismo público no estatal que es el
Fondo Nacional de Recursos (FNR) en
cuyo gobierno participa el Ministerio de
Salud Pública, el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, el Banco de Previsión
Social, las Instituciones de Asistencia
Médica Colectiva y los IMAE.

En sus orígenes, el FNR financiaba los
cateterismos cardíacos, la cirugía car-
díaca, el implante de prótesis de ca-
dera, la hemodiálisis, el transplante
renal y los marcapasos; posteriormen-
te ha incorporado a la cobertura la
angioplastia coronaria, la prótesis de
rodilla, la litotricia, el tratamiento de
quemados, el transplante de médula
ósea y el transplante cardíaco. En este
último período, se agregaron el im-
plante coclear y el implante de cardio-
desfibrilador.

Financia más de 350.000 actos al año
si se contabiliza cada sesión de hemo-
diálisis. Si no se incluye la hemodiáli-
sis, los actos anuales son aproxima-
damente 17.000.

¿En qué está hoy el Fondo
Nacional de Recursos?

El FNR administra algo menos del 10%
del gasto total en salud del Uruguay.
Baste recordar que el gasto en salud
representa un 10% del PBI del país,
para tomar conciencia que los urugua-
yos han decidido -más o menos cons-
cientemente-, destinar un volumen
bien importante de recursos a la me-
dicina altamente especializada. No
muchos países en el mundo han op-
tado por este camino.

Ante esa realidad, la línea de trabajo
fue potenciar todos los aspectos po-
sitivos del sistema, para asegurar que
los recursos que se gastan estén orien-
tados realmente a mejorar la salud de
la población con precios razonables
para el medio uruguayo. De lo con-
trario, se corría el riesgo de que cuan-
do llegase una previsible restricción de
recursos, el Fondo no estuviera en
condiciones de enfrentarla y se termi-
nase con todo el sistema.

En 20 años, la creación y consolida-
ción del Fondo ha permitido que el
Uruguay tenga transplantes, trata-
miento de la insuficiencia renal,
cardiología intervencionista, etc.: y
además, que esas prestaciones estén
a disposición de toda la población de
manera igualitaria. Un sistema que
debe ser preservado.

Para afirmar esa "piedra fundamental" y
fortalecer el sistema, el Fondo ha decidi-
do trabajar en estas líneas principales:

A estas actividades se referirán las pá-
ginas del Fondo Nacional de Recursos
en "El Diario Médico". Hoy, de manera
general. En próximos números, de
forma más detallada.

La indicación de actos médicos

Los médicos conocen que la indica-
ción de un procedimiento (sobre
todo si es invasivo) es el resultado
de una toma de decisión en la que
se deben tener en cuenta diversos
factores. La sola disponibilidad de
una técnica no es argumento sufi-
ciente para que la misma sea utiliza-
da con mayor liberalidad.

Sin embargo, la tendencia creciente
de tantos años en el número de actos
cubiertos - sin llegarse a una "meseta"
muchas veces anunciada pero nunca
alcanzada -, generó una idea de uso
excesivo de tecnología no siempre
bien indicada y de debilidad del Fon-
do en el momento de decidir la co-
bertura de los procedimientos.

Tal situación pudo merecer una res-
puesta de tono "administrativo", es-
tableciendo límites formales a las au-
torizaciones (límites de edad, por
ejemplo). Sin embargo, se optó por
otro camino: participar más activa-
mente en el proceso de autorización
a través de un sistema de segunda
opinión médica, incorporando más
médicos generalistas, médicos de
familia, cardiólogos, internistas, etc.
y llevándolos junto a la cama de los
pacientes.

La incorporación de estos médicos "de
segunda opinión" ha sido realmente
exitosa: se han mejorado las indica-

ciones, se ha incrementado el inter-
cambio entre el Fondo y los médicos
tratantes y hoy, se está en mejores con-
diciones para afirmar que los recursos
se están utilizando en pacientes que los
necesitan. Y eso es precisamente lo que
se quería fortalecer en el sistema.

Pero además esta innovación tuvo un
segundo efecto nada despreciable: se
ha producido un mayor "auto control"
en la solicitud de procedimientos que
llegan al Fondo. De alguna manera
todos los médicos han tomado con-
ciencia de la necesidad de una mejor
selección de los pacientes.

Si no se cuentan las hemodiálisis, en
el primer semestre del año 2000 se
autorizaron 10.090 actos médicos; en
el mismo período del 2001 -cuando
comenzó a actuar el sistema mencio-
nado- se autorizaron 8.763 y en los
primeros seis meses del año en curso
han sido menos de 7.893. Sin desme-
dro de algunos ajustes en la forma de
registro, esta tendencia regresiva se
debe a la llegada de menos solicitu-
des (ver cuadro)

¿Qué está ocurriendo con los precios?

Se está haciendo un esfuerzo relevan-
te en relación a los precios que se
pagan por los dispositivos y por los
actos médicos, obteniéndose resulta-
dos que en algunos casos son sor-
prendentes.

Por ejemplo, la disminución del pre-
cio de los stents coronarios que se
observa en el cuadro adjunto y que
evolucionó de un entorno de U$S
2.000 en el año 1999 hasta menos
de U$S 600 antes de la reciente mo-
dificación de la política cambiaria. Esta
dramática caída del precio unitario,
sumada al uso más estricto de la
angioplastia y el stent, han produci-
do un descenso en el gasto anual que
se observa en el cuadro.

De igual modo, los precios de los car-
diodesfibriladores implantables ba-
jaron un 50%, lo cual, junto con un
abatimiento en el costo del acto mé-
dico, permitió aumentar el número
de pacientes beneficiados con esta
técnica, ampliando la edad máxima
de autorización de 60 a 65 años.

En el cuadro 3 se muestra la evolu-
ción entre los años 1999 y 2002 del
gasto que representa para el Fondo
Nacional de Recursos implantar un
cardiodesfibrilador: el acto médico
más el dispositivo.

La modificación de los procedimien-
tos de compra y la negociación conti-
nua de precios está permitiendo me-
joras en todas las prestaciones: desde
la nueva tabla de aranceles de actos
médicos conveniada con los IMAE,
hasta la centralización de algunos
insumos como los materiales de diálisis
peritoneal que han permitido mejo-
ras de hasta un 40%

Una política firme y pragmática está
revertiendo un importante déficit eco-
nómico, obteniéndose los primeros
meses con equilibrio en el ejercicio 2002,
lo cual transforma al Fondo Nacional de
Recursos en una experiencia excepcional
en el actual contexto de la salud.

Los resultados médicos de los
actos cubiertos por el FNR

El Fondo cuenta con un sistema con-
tinuo de evaluación de resultados, que
será objeto de análisis más detallado
en una próxima nota.

Si el FNR es responsable de la admi-
nistración de dineros que le son con-
fiados por la comunidad, lo primero
que debe ser capaz de responder es si

los está invirtiendo en procedimien-
tos que realmente mejoran las condi-
ciones de salud de las personas. Para
ello se recoge directamente de los pa-
cientes, información de mortalidad,
infecciones, complicaciones, calidad
de vida, entre otras, que permiten
"monitorear" la actividad de cada IMAE.

Más allá de las actuaciones adminis-
trativas, cuando se detectan niveles de
insuficiencia en algunas prestaciones,
se hace una devolución de los datos a
los propios interesados indicándose
medidas correctivas cuando correspon-
de. Los resultados de esos estudios es-
tán publicados y disponibles en el FNR.

Se han evaluado o se están evaluando
todas las técnicas cardiológicas
(angioplastia, cirugía de revasculariza-
ción coronaria, cirugía cardíaca por
afecciones congénitas, marcapasos,
cardiodesfibriladores), implante de pró-
tesis de cadera y de rodilla y transplante
de médula ósea. Existe además, una
evaluación anual de los IMAE de diálisis,
en conjunto con el Registro de la Socie-
dad Uruguaya de Nefrología.

Por otra parte, se están contratando
consultores extranjeros que han per-
mitido, como ya se hizo con cirugía
cardíaca infantil, analizar con mayor
detenimiento algunas situaciones es-
pecíficas, colaborando en la obtención
de un diagnóstico externo e imparcial
sobre la actuación de los IMAE.

La relación del Fondo con
la opinión pública

El FNR debe ser capaz de dar cuenta
de su actuación ante el público. Tan-
to de sus grandes decisiones como de
su actividad cotidiana. Por eso, no se
evita el debate y se intenta hacer más
transparente la información.

Existen mecanismos de comunicación
para que el paciente o sus familiares
puedan hacer llegar comentarios, con-
sultas, quejas y denuncias. A través de
un número de llamada gratuita (línea
abierta al Fondo Nacional de Recursos
0900 1980) atendida por un médico, o
a través de la página web www.fnr.gub.uy,
la sociedad puede comunicarse con una
institución que le pertenece.

A modo de resumen

El Fondo Nacional de Recursos está
sufriendo embates que son resultado
de una situación adversa y de cam-
bios en el funcionamiento del
sistema.La fuerte caída en el número
de afiliados a las instituciones de salud
y de aportantes al BPS ha afectado se-
riamente los ingresos: 75.000 cuotas
menos entre enero y agosto de 2002.

Sin embargo, la perseverancia en los
esfuerzos iniciados con anterioridad y
la capacidad para utilizar al máximo las
oportunidades, permiten pensar que el pa-
norama es complejo pero no sombrío.

Se trata de transformar un instrumen-
to que enorgullece a los uruguayos,
para potenciarlo y fortalecerlo.

ajustar las indicaciones de los
procedimientos
obtener mejores precios
evaluar los resultados médicos de
los actos cubiertos
vincular más estrechamente la
actividad del Fondo con la opi-
nión pública.


